
DEL ADMINISTRADOR 

  

A dos Accionistas de 

ABAKUA SA. 

De conformidad con lo que dispoue el Art 126 de la Ley de Compañías y la Resolución 

92.143.0013 expedida por el Señor Superatendente de Compañias el 18 de Septiembre de 1992, 
publicada el RO, $ 44 del 13 Octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de labores 
por el Ejercioino Económico de 2019. 

Sigtsendo los hnesmientos del Art. 10 de la mencionada Resolución, condiciono este informe a la 

mimeración de la resolución mstructiva 

La compañia ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las decisiones 

tottadas po han tenido incidencia en la actividad admisisirmmva de este ejercicio económico, por 
cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias seño las cotnanes y corrientes contempladas en Su 
estatuto social. 

La compañía 00 ha termdo aspectos admimstestivos de carácter extraordinarios Que METOCOn Ser 
tomados en cuenta, pues les sutividades están comenzando a fines de este eyercicio 

A conhimuación tesuntimos la situación financiera al ciente del ejercicio 2019 

201% 2019 VARIACION 

Activa Contente 22,406 60 7466 29 14940 49 
Pasivo Comente 11,530,86 598,74 10038, 12 
Parimono 10.869,83 6867.46 4002 37 

Muy atentamente, 

MARIA EVELINA LUQUE


